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GACETA· MU.NICIPAL 
DE BARCELONA .--

'Año XXIX 16 de novlcmbre de 194Z Núm. 46 

Comisión Municipal Permanente 
El día ro de noviembre de 1942 celebró sesi6n 

la Comisión Municipal Permanente, bajo la presiden
cia del excelc:mtísimo señor Alcalde, don :rviiguel Ma
teu y Pla. Asistieron los ilustres señores Tenientes 
de Alcalde -don Aurelio Joaniquct Extremo, don José 
Ribas Seva, don Jacinto Bassols Genis, don Gui
llermo de Azcoitia 1Iuesca, don Carlos de J\Iontolíll 
Duran, barón de Albí; don Ignacio Ventosa Des
pujol, don Lorenzo García-Torn el Carrós, don Tom as 
Carreras Artan y ' el excelentísimo señor don José 
María Sagnier, marqués de Sagn ier. 

Se adoptaron los siguientes acuerdos : 
Aprobar el acta de la sesióu de la Comisión Mu

nicipal Permanente, celebrada el día 3 del córrieute 
mes de no viem bre. 

- Enterarse de un oficio del gerente ·del Ferro
carril 1\Ietropolitano de Barcelona, S . A. (Transver
sal), participando que la Red Nacional de los Ferro
carriles, qtte tieue a su cargo momeutaneamente la 
explotación de dicho Metropolitano, ha autorizado 
el aumeuto de la tarifa de pre.cio único del núsmo a 
o'25 ptas. 

- En virtud de u~1a instancia de la Junta Dioce
sana de ,Acci6n Católica, intercsando la erecci6n de 
tma cruz de lérmino que substituya a la destruída 
por los marxistas, se aprueba la petición con el si
guiente texto : Se acuerda aprobar el modelo de cruz 
monumental que proyecta elevar la Junta Diocesana 
dc Acción Cat6lica en el cruce de la aven1da de la 
Victoria con la carretera de Cornella a Esplugas, 
frente al Monasterio de Pedralbes, y autorizar su 
colocación, dcstina.ndo, como contribución del Ayuu
tamiento a la construcción del basamento y obras de 
urbanizaci6n anejas, la cantidad dc s,ooo ptas., que 
se hara efectiva con cargo a la part. 49ï del vigente 
Presupuesto. 

. - Aprobar un iufonne de la Secretaría, propo-
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niendo la adopci6n de medidas que simplifiquen y 
unifiquen el tramite de los expedientes sometidos a 
1a aprobaci6n dc los orgauismos municipales, y en su 
consecuencia lo siguiente : r.Q Que en lo sucesivo la 
confección del ordc:n del día de las sesiones de la Co
misi6n Municipal Permanentc y del Ayuotamieoto 
Pleno se concentre eu la Secretaría )lunicipal, por 
medio de su N"egociado de Actas, al que seran remi
tidos, por las distintas Secciones Administrativas, los 
expedientcs, después de haber sido dictaminados por 
las Tenencias ·de Alcaldfa Delegadas, y formuladas 
por elias propuestas de resoluci6n. 2.0 Que la ordc'll 
dc cumplir los acuerdos adoptados en sesiones dc los 
organismos municipales dichos sen puesta por la 
Alcaldia al pie del borrador de acta, que por su caníc
ter fehaciente reúue la -iutegri<lad de los acuerdos 
adoptados en sesi6n, sin perjuicio, como es natural, 
dc las excepcioues que 1a Alcaldía pueda haccr, 
cuando crea procede, por los trúmites legales, la 
suspensión de alguuo de los acuerdos adoptados. 
3-0 Que la certificacióo de Secretarfa, puesta al pie 
de las propucstas de los ilustres sciiores Tenientes de 
Alcalde delegados, expresiva dc la adopción de 
acuerdo por la excelentísima Comisión Municipal 
Permanente, o por el Ayuntamienlo Pleno, sea adi
donada con la de haber sido decretndo su cumpli
mieuto por la Alcaldía en el borrador de acta. 
4.0 Que por la Secretaria :MwJicipal se proceda en 
lo sucesivo, utilizando el personal del Negociado de 
Actas, a la cumplimentaci6n de la integridad de los 
acuerdos adoptados eu sesi6n, lleva\1do, al efecto, el 
correspondieutc registro que asegure la certeza y 
eficacia de tal scrvicio. 

- E},_-presar, ante un oficio dc la Delegaci6n de 
Economía de Industria y Comercio de la Alta Comi
saría de España en :1\Iarruecos, solicitando la coope
raci6n del Ayuntamiento para, C11 unióu de otros 
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organismes locales, sufragar el coste de las instala
ciones intcriore:; del Pabel16n ~1arroquí en la X Feria 
Internacional de 1luestras recientemente celebrada, 
al ::;~,;cretario general de dicha Deleg.ación, la im
posibilidad legal C11 que se encuentra el Ayunta
miento para atcnder a tales gastos, que no fueron 
hechos por su cuenta, y eu cuya gestiónno tuvo inter
venci6n alguna, debiendo, ademas, rechazar tal pre
tensión, por cuanto el Ayuntamiento contribuyó con 
mas dc 6oo,ooo ptas. a la confección del pabell6n 
marroquí y de sus auejos, sin que el importe to,tal dc 
la pnrticipatión municipal por entradas en la X Fe
ria haya llcgado a alcanzar tal cifra, por lO' que 
postcriores devengos, después de practicada la liqui
claciótJ, carecen dc crédito pertinente y de posibilidad 
legal, por tanto, dc ser hechos efectivos. 

- Entcrarse, con gratitud y reconocimiento, de 
un oficio del Real Club NftUtico de Barcelona, dando 
cucnla de la adjudicación de la copa concedida por el 
Ayuntamiento para las Regata~crucero 1942. 

- Acordar, vistas unas comunicaciones de los 
rev~.;rendos Padres Pasionistas, dirigidas al exce
lentísimo stiior Alcalde, solicítando la substitución 
de la cooperación del Ayuntamiento a las Escuelas 
aposlólicas que sosticne en la barriada de Somorros
tro, y a la vista de las explicaciones dadas por el 
ilustre scñor 'l'eniente de Alcalde delegado dc 
Cultura, substituir la aportación a tal obra de dos 
maestros, por una subvención, de caracter extraordi
natio, por una sola ve-t, de 5,ooo ptas., como colabo
raci6n del AyuntamiC'Dto a la obra apostólica y de 
saneamicnto mor~l del barrio de Somorrostro, hacién
d<.~sc cfcctivà dicha subvención con cargo a la pa\·~ 

ticla 497 del vigente Presupuesto. 
- Otorgar, atendiendo una petición de la reve

renda madre abadesa del Monasterio de Clarisas, de 
Pedralbes, solicitando la cooP.eración del Ayunta
mienlo para la reconstrucci6n de los aliares de su 
iglcsia, destnúdos en época roja, y dado el caracter 
de monumento nacional de dicha iglesia, una sub
\'ención exlraordinaria de 100,000 ptas., que sera 
hecha efectiva con cargo al cap. xvn, artículo único, 
part. 49ï del vigente Presupuesto. 

- Ordenar a la Agrupación de Vialidad la inme
dia ta coníccción y ejccución del proyecto de arreglo 
y llH.jora del camino de acceso a la finca municipal 
Casa Puig, destinando ya al efecto, desdc este mc
mento, la cantidad de roo,ooo ptas., que sed\ hecha 
efectiva con cargo al cap. XI, art. 3.0

, part. 17 del 
Presupuesto extraordinario de Obras de 1942, proce
diéndosc: a la ejecución de la obra con exención de 
subasta y concurso, a la vista del expediente su¡t1ario 
qne constitnyc el precedente oficio, por admini~lra
ci6n y utilizanclo los medios de que dispone el Ayun
tamienlo para tal forma de trabajo. 

Disponcr, ante una coumnicación del Instituto 
N azion:lle delle Assicurazioni s-o1icitaudo, respectiva
meu te, se facilite material de omamentación para el 
festival de boxeo Italia-España, que en beneficio de 
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la lucha contra la mortalid~d infantil tendra lugar 
ma1iana, día II de los corrientes, en el teatro Olim
pia, y Ja excnción del impuesto municipal que grava 
dichos especHiculos, acceder a la primera de dichas 
peticiones, facilitando el material solicitado, siemprc 
y cuanclo corra de cuenta de los organizadores el 
transporte del mismo, bajo la custodia de funcionaries 
municipales, y desestimar la segunda, por imposibi
Jidacl legal de conccder la referida exención, otor
g€mdose, en cambio, a la obra Lucha contra la mor
tali-clad infantil española, -una subvenci6n de s,ooo 
pesetas, que sera hecha efectiva cou cargo a la par
tida 497 del vigente Pre~upuesto. 

PE .QSONAL, ASUNTOS GENERALES 
E INDETERMINADOS 

Abonar, con cargo a la part. 5·a del Presupucsto, 
las pensiones anuales siguientes: A l\Iercedes Baró 
Vila, como viuda del mozo de Dispensario José Badía 
Vemi, de I,3ï4'5o ptas., a 'I'omas Aloy Flo, como 
tutor del menor Eduardo Planas Batalla, hijo del vi
gilante de Cementerios Bruno Planas Querol, de 
1,522'62 ptas.; a Elvira 1Iirall.es Fonolleras, como 
hija, soltera, del mozo de Dispensario Francisco 
Miralles Bigorra, de 1,031'33 ptas., y a Rosa ~rda 
Giménez, como viuda del guardia urbano, jubilada, 
Mariano Zamora sanchez, de 1.4~4' so ptas. 

- Conceder a los agentes de Arbitrios Ricardo 
Singla Morera y José Musolas Zaragoza uu año de 
excedencia voluntaria, a fin de );X>der atender a 
as un tos particulares. 

- Aprobar el reintegro al sereno Ramóu Fe
rrando Pi dc Ja cantidad dc 945 ptas., importe a que 
ascicndc el recibo pagado al suplente qe sereno Ama
deo 'l'erés Joànies, por los noventa servicios pres
tades por el mismo con motivò de las lesiones que 
sc produjo el citado sereno prestando servicio de su 
clase la noche del día 30 de junio últiruo, y de ra que 
fué alta el dia 20 de septiembre próximo pasado, 
aplicaudose el gasto con cargo a la part. 497 del 
Presupucsto ordinario de 1942. 

- Aprobar la cuenta justificativa de la inversión 
dc 3,ooo ptas., percibidas por ol secrc:tario de la 'I'e
nencia de Akaldía del Distrito VII, para atender a 
los gastos de celebración de las Fiestas mayores de 
las barriadas de dicbo distrito. 

CULTURA 

De!!estimar las instancias p1·esentadas por Blas 
Quérnll Scndra, Jorge :Montserr~t Amenós, Joaquín 
Martínez Pastor y María y Mercedes Paseual Ruiz, 
solkitando, el primero, autorización 1)ara poder ma
tricular en la Escuela Municipal de Música, a pesar 
de baber transcurrido el plazo teglamentario para 
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eUo, a su hijo Vicente Queralt Soler, y las restantes, 
solicitando idéntica autorizaci6n para sí mismas. 

- A pro bar las cu en tas justificadas sigui en tes: 
Del director de los Scrvicios del Instituto de Ciencias 
N'aturales y relativa a la inversi6n de 1,250 ptas., 
para ateuder a los gastos que originaron _las excur
siones científicas realizadas a Olot_ y Jaca por el 
Insti tu to Botanico de Barcelona; de la directora de 
la Escuela Municipal de Corte y Confección del Dis
trito VII, de 3,8oo ptas., para ateuder al pago de 
diversos gastos ocasionados por la adquisición de ma
terial de costura para la celebración del concurso 
para la provisióu de tres plazas de-profesora de Corte 
y Confccci6n ¡ del oficial eu.cargado de la Oficina de 
Mayordom(a, de I,ooo ptas., para atender al pago 
de los gastos de anuncio de la prórroga de la col'l'.ro
catoria del XX Concurso para la concesi6n del ~re
mio Martorell¡ del secretario de la Junta de Museos, 
de ro,ooo ptas., para atender a los gastos de nuevas 
instalaciones de los Museos Municipales-; del jefe del 
Negociado de Cultura, de 100,000 pt&s., para atender 
al pago de diversos gastos relacionados con la Exposi
ción Nacional de Bellas Artes últimamente celebrada 
en nuestra ciudad, y de los directores de las Escuelas 
:Municipales, Jaime Pastor, ccSordomudos», 1,500 pe
setas; Montserrat Roca, «Teresa de Jesúsn,- r,soo 
pesetas, y Concepción Vendrell, Corte y Confecci6n 
del Distrito IX, 300 ptas., para atender a los gastos 
de limpieza y material de las escuelas. 

- Acceder a lo solicitado ]>OI' Francisco Car
bonell Castro, Nuria García Tomas, María Bes Vidal, 
Montserrat Casas Sala, Margarita ~ontor<Y Cer~o, 
Màda Estrella Pascual Comerma y Juan de 1a Prada 
Ruiz, autorizandoles, eu consecuencia, para que 
puedan matricularse en la Escuela Municipal de 
Música, a pesar de baber transcurrido el plazo regla
mentario para ello, y que, segúu lo expuesto por los 
].ll'opios intercsados en sus instancias, si no lo hicieron 
en el período reglamentaria fué por causas ajenas a 
su voluntad. 

- Aprobar las actas del concurso para la pro
visión de una plaza de profcsor de Tecnología indus
trial de la Escuela Complementaria de Oficios del 
Distrito V, <CNarciso Monturioln, y, en su conse
cuencia, que sea nombrado para ocupar dicha plaza, 
el concursau te Fernando Salvia Sagrera, con el sueldo 
anual de 3,ros ptas., que figura en el vigeute Pre
supuesto municipal. 

- Desestimar ,a d.nstancia p,-esentada por el, 
basta la fecha, bccario de este excelentísimo Ayunta
miento, Fernando Hcrrcro Angelats, sollcitando la 
continuaci6n de los beneficios de su beca para poder 
estudiar la carrera de ingeniero industrial, toda vez 
que, pot baber tcrminado el peticionario sus estudios 
dc técnico químico, no procede, reglamentariamente, 
conceder la continuaci6n de la beca de gue se trata. 

- Satisfacer, con cargo a la consignación gene
ral sciialada para hacer efectiva a los funcionarios 
de esta Corporación media mensualidad extraordi-
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naria durante el pasado mes de octubre, dicha re
muneraci6n a Joaquín Aperici Diego y Jaime :\far
torell Alegret, empleados que, procedentes de la 
Elq>osición Internacional de 1929, prestau actual
mente servicio en el Pueblo Español de 1\fontjuich, 
y cuyos habcres ordinarios son satisfechos con car
go a la consignaci6n aprobada por la excelentísima 
Comisi6n 1\Iunicipal Permanente en sesi6n de 26 
de agosto último, y que la suma de 433'74 ptas., 
a que ascieude en conjunto la media paga de los 
dos funcionarios aludidos, se libre a Salvador Mi
llet, jefe del Negociado de Cultura, quien cuidara 
de haçerla efectiva a los interesados, justificando, 
en su día, la invcrsi6n de la e:xpresad.a cantidad. 

- Destinar, sia perjuicio de la subvención de 
25,000 ptas., acordada para la pr6xima temporada 
del Gran Teatro del Liceo, la cantidad de 6,200 pc
setas para la adq uisición de las localidades corres.. 
pondientes a los alumuos de la Escuela Municipal 
de Música, con el fin de que los mismos puedan 
asistir a las reprcsentaciones de ópera en igual 
forma que los aiios anteriores, haciéndose efectiva 
dicha suma con cargo a la part. 443 del vigente 
Presupuesto. 

- Poner a disposición, con cargo al cap. x, ar
tículo 2. 0

, part. II del Presupuesto extraordinario de 
Obras de I942, de Javier de Mendoza, jefe letrado del 
Negociado de Patrimonio Municipal, la cantidad li
quida de 2,554 ptas., al objeto de que• pueda hacer 
efectivo a la Hacienda Pública el impuesto de dere
cbos reales que corresponda a la escritura de com
praventa relativa a la adquisición, por el ex:celeutí
simo Ayuntamicnto, de unos terrenos situadÒs en la 
barriada de la 'l'rinidad, con destino a construcciones 
esc'olares. 

- Subvencionar, con cargo a la p~rt. 443 del 
vigente Presupuesto, por una sola vez, con la can
tidad de rso ptas., al alumno del Instituto Escolar, 
Francisco Nogués Muniesa, de dieciséis años de 
edad, quien someti6 a la consideración de la Te
nencia de Alcaldía Delegada de Cultura uno de los 
relieves _artfsticos expuestos por el interesado en 
las Galerlas Costa, en los que revel6 estimables 
aptitudes para el cultivo de las Bellas Artes, con
cedit?ndosele dicha subvención en concepto de a.yuda 
econ6mica para proscguir sus estudios, y librandose 
su importe a José Vila Arcelos, director de la ante
dklÍa instituci6n, quien procedera a hacerla efec
ti"a al mencionado aluntno de la misma. 

- Desestimar la instancia subscrita por los ex 
becarios de este Ayuntamiento Jaime y Femando 
Noguera Lazaro1 Narciso Rojo Soler, Claudio Es
teban Sicart, Cristóbal Querol Selma y por la viu<la 
de Farell, en nombre de su hijo Diego, asim.ísmo 
becario municipal, en la que solicitan la continua.
ci6n de los beneficios de la beca de que disfru
taban, toda vcz que a los referidos becarios les 
fueron anulados clichos beneficios por haber sido 
suspendidos, en varias asignaturas, en los exame-

.· 
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nE's de fiu del curso 1941-42 y en los de la con
\'OCatoria de, septiembre último, no habiendo Jugar, 
en cons<.-cucnt:ia, a la concesión solicitada. 

- TAbrar, con cargo a la cuenta de Fondos~ 
J>ccialcs-D<:p6sitos uFeria de l\luestrasn, a Enriquc 
Pre\·cdi, oficial de la Oficina de Ingresos de la Inter
hnciím :i\Iunicipal, ;¡.,602'65 ptas., a que ascíende 
t·l d(.ficít de Ja liquidación relativa a los conciertos 
de íwgano cl!lebrados en el Palacio Nacional de 
l\fontjuich con ocasión de la X Feria Internacional 
de 1\f ueslras de Barcelona, toda vez que dicha suma 
<:S ucçesada para hacer efectivos diversos gastos 
1·claciouados con Jas ciladas audiciones. 

BENEFICENCIA 

Abonar la~ cneutas siguientes: Con cargo a la 
part. 28.1 del vigente Presupuesto, a Ricardo Ad
metila, 4 ,305 ptas., por suministro de tripa de ter
llera para l~s atcnciones de la Colonia Industrial 
dt! 1\ucstra Señora cle Port; con cargo a la par
tida 284, a Ricardo Admetlla, 4,5o2'6o ptas., por 
:;uministro dc carne de temera efectuado para las 
atcncioncs de la C'olonia Industrial de Nuestra Se
Jiora clc Port; con cargo a la part. 250, a Ricardo 
Admt'llla, s,8so ptas., por suministro de tripa de 
tcrncra para las atendones del Asilo Municipal 
del Parquc; con .. cargo a la part. 280, a Ricardo 
Admcllla, 6,o52'6o ptas., por sutninistro de carne 
de:: ternera para las atenciones del Asilo Munici
pal del Parque¡ con cargo a la part. 284, a José 
Nogucta, 8~u'sr¡ ptas., por suminhtro de vino para 
las atcnciones de la Colonia Industrial dc Nuestra 
~<·Jïora de Port; con cargo a la part. 280, a José 
Noguera, 1,094 ptas., por el suministro de vino . 
para el Asilo Municipal del Parque; con cargo a 
In part. 2So, a la casa RamJ S. A., 3,329'95 ptas., 
¡1or el suministro dc menudos de temera para las 
alenciones dd Asilo Municipal del Parque; con 
cargo a la part. 280, a Oller y Serra, 9,598J8o pc
sctas, por el suministro de varios artículos para 
el Asilo :\I unicipal del Parque; con cargo a la 
part. 2So, a José )V' Loach, 8,6sï'55 ptas., por el 
stunini~tro de carbón cribado para las atencioncs del 
:\silo l\1 nnicinal del Paroue; con car_go a la par
tida 2So, a Joaquín Girbau, J3,56o'ro ptas., por 
t!l stuninislro dc frutas y verduras para las aten
doncs del Asilo 1\Iunicipal del Parque; con cargo 
a la part. 280, a Salvador Matutano, 2,007'35 ptas., 
por el suminislro de frutas y verduras para el 
A si lo ::\Iunicitxtl del Parque; con.. cargo a la par
ti<t! ~so. n Droguerfa San Agttstín, S. A., 1,853'50 
peseta~, por el suminisb:o de varios artícu1os de 
clrogtterfa pnra las atcnciones del Asilo Municipal 
dd Parque; con cargo a la part. z8o, a J. Morera 
Vilaclara, 1 ,062'35 ptas., por suministro de pro
dudos farmacéuticos para el Asilo Municipal del 
Parquc; con cargo a la part. 28o, a Tomas Farrés, 
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r ,950 ptas., por el suministro de ~mbutidos para 
el Asilo Municipal del Parque; con cargo a la 
part. 280, ::l la Cmnpañía Hispano Islandesa, S. A., 
3,563'70 ptas., por el suruinistro de sardinas y pes
cado salado para las atenciones del Asilo 1\lunicipal 
del Parquc, y con cargo a la part. 284, a la Com
pañía Hispano Islandesa, S. A., r,720'8s ptas., por 
suministro de sardinas y pescado salado para Jas 
atenciones de la Colonia Industrial de Nuestra Se-
ñora de Port. 

- Aprobar la cuenta justificativa de la inver
sión de 4,879'99 ptas., que presenta el jefe del Ne
gociado de Benefice'llcia Municipal, para gastos de 
la Comisaría de Beneficencia y Colonia Agrícola 
dc Màrtorellas. 

ESTADlSTJCA 

Acordar difer<'ntes ínclusiones1 altas, bajas y 

rectificaciones -en el padrón de habitantes vigente. 

HIGIENE Y SANIDAD 

Aprobar, para su pago, las cuentas siguientes: 
Dc Luis Pareras Antoja, {}e 4,591'25 ptas., por su
minislro dc material de laboratorio al Parque òe 
Farmacia l\luuicipal, cuya cantidad se aplicun'J a 
la part. 256a del Presupuesto vigente; del Coto
nin cio dc Badalona, S. A., de importe ,;:.4f7'05 
y 3·700'Io ptas., Pór suministro de p:asa~, vendas y 

algodón hiclr6filo al Pan)tie de Farmacia Mnnicipal, 
coit cargo a Iu part. 256a; de Productos Ucteos, 
socicdad an6uima, de 3,192 y 3,0.')9 ptas-:, t·Or su
ministro de leche condensada a 'iustitt!dones dE: 
Sanidacl Municipal, con cargo a la part. 257; 
de Emilio Vaghi, de 1,484'95 ptas., por suminis
tro de mueblcs y otros enseres al Nosocomio de 
Pedralbes, con cargo a la part. 471; de la casa 
Donat, de 1,412 y 1,486 ptas., por lavar y rebacer 
colchones y almohadas del Hospital Municipal de 
Infecciosos, con cargo a la part. 236 ¡ de Ricardo 
Admetlla, dc 3·397'5o y 21,676'40 ptas., por su
ministro de tripa y carne de ternera a justituciones 
rle Sanidad Municipal, con cargo a la part. 25¡; de 
Aguslfn Allfa, de 995'50 ptas., por suminislro 
de ladrillos y cemento al Nosocom.io de Pedralbes, 
con cargo a la part. 471; de Comercial Batlle, de 
15,646'so ¡ftas., por suministro de Leña y carbón a 
instituciollcs de Sauidad .Municipal, con cargo 
a la part. 257; de Joaqu{n Girbau, de 12 ,ooo Y 
24,832'¡0 pf as., por smniuístro de patatas, fru tas 
y verdures a jnstituciones dc Sanidacr Muníc~pal, 
con cargo a la part. z;.7; de Rubira y Bohenc, S. L., 
de r ,397'95 ptas., por suministro de material de 
laboratorio al Parque de Farmacia Municipal, con 
cargo a la part. 256a ¡ de Ferretería Tort, de 984'30 
pesctas, por suministro de varios artículos de fe-
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rreterfa al Hospital Municipal de I nfecciosos, con 
êargo a la part. 236; de Comercial Batlle, de 
17,728'90 ptas., por suministro de tocino, conservas 
y cerealcs a instituciones de Sanidad Municipal, 
con cargo a la part. 257; de Sociedad Anónima 
Zeltia, Javier Coll y Unión Químico-Farmacéu~ 
tica, S. A. E., dc. 902'20, 4,055'40 y 930'25 ptas., 
por suministro de productos farmacéuticos al Par
que de Farmacia Mnnicipal, cou cargo a Ja par
tida 256a; de Antonio Verdaguer, Comercial Batlle 
y Olier y Serra, <le importe, respectivam.ente, 7,550, , 
r,68o Y 26,368'25 ptas., por suministro den víveres 
a institttciones de Sanidad Municipal, con cargo a 
Ja part. 257, y dc Iudustrias Rig~u, S. A., de 
595 y 2,079' 20 ptas., por suministro de ropas a ins~ 
tituciones de Sanidad Municipal , cuyas cantidades 
se aplicaran a la part. 257 del Presupuesto vigentc. 

- Pagar la cuenta certificada por Ia...Agrupa
ción de Edificios Municipales, de Jaime Casals, de 
.13,527'12 ptas., por ohras en la construcción del 
Dispensario de Somorrostro, realizadas mediante 
subasta, cuya cantidad se aplicara a Fondos espe-
ciales-Depósitos «Gestión del Ayuntamiento en ma
teria de abastos». 

CEl'tiENTEIUOS 

Aprobar el cuadro de numeración y estada· de 
valoración de diez tumbas menares señaladas con 
los n .• 331 al 340, ambas inclusive, situadas en 
la vía dc San Jorge, agrupación séptima del Ce
mentcrio del Sudoeste, y concederf a. los que lo 
~oliciten, el derccho funerario sobre dichas sepul
turas, merlia11tc el pago del precio consig¡;¡ado en 
el referido cstado clc valoración. 

- Conccder a l\Iagdalcna Prats y Llop, An~ 
tonio Prats y I,lop y Fraocisco T rilla Prats, el d~ 
recho funerario sobre cl nicho de piso 5.0

, 11.0 996 
del interior, isla segunda, dcpartamento primera del 
C'ementerio del Este, por resultar ser los mismos 
sucesores directos del concesionario Juan Prats 
Posta, cuya concesión de derechos se efectúa con 
la condición de «sin pcrjuicio de tercera» y previo 
pago de la suma dc 15 ptas., por los correspon
dientes cicrcchos de duplicada; 35 ptas., por los 
que correspondcn por dos de traspaso y fracción 
de un tercera dc traspaso; 3 ptas., por la nueva 
e:arta de conccsión fuueraría, formando un total 
de 53 ptas. 

PRESUPUESTOS 

Aprobar facturas dc materiales snministrados ~ 
diversas oficinas clcpcndientes de la P onencia dc 
B:acienda. 

- Satisfacer a Antonio Matas Pagés, Antonio 
Amiel Giralt y Fcrnando Perejil Raga, componen
tes de la brigada denominada dc ((Mozos de por~ 
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tah, la cantidad dc 2,500 ptas., a dividh- por ter
('eras partes, correspondiente a la gÍ"atificacióu anual 
que vienen pcrcibiendo del Ayuntamiento, relativa 
al ejercicio de 194 2, aplicandosc el expresado gasto 
a la part. r32 del vigcnlc Presupuesto. 

- Convocar concurso privado para adjudicar la 
confecci6n y suministro dc veintidós mil placas dt:! 
bidclctas y mil de triciclos, para Ja perccpción 
del corresponclicute arbitrio municipal eu el ejer
cicio de 1943, aplicandose la canticlacl! de 24tiSO 
pesetas, en que se fi ja el tipo del concurso, a la 
part. 126, eu cuanto a 15,750 ptas. , y en cuanto 
al resto, de 8,400 ptas.,

1 
a la part. 128 del vigeute 

Presupuesto. 

ll'tiPUESTOS DIRECTOS 

Acceder a las instancias que, en relación con 
el arbitrio de inquilinato, han presentado Dolares 
Virgili Aguilar, de la ronda dc San Antonio, n.0 13, 
y Francisco de P. Cl~riana, de la avenida de José 
Ant~io Primo de Rivera, n .0 604. 

- Desestimar las alegaciones que, referentes a 
las cuotas que les han sido asignadas por el ar
bitri.o de inquilinato, ban presentada Lorenzo ·Au~ 
besa, dc la calle dc Pelayo, n. 0 32; Juan Cortés 
Torrons, dc la rambla dc Sau José, n .0 7; J~ 
Duran Pulín, de la rambla dc Cataluña, n. 0 5; 
Vicente Ferrer I\'lontfort, de la avenida de José 
Autonio Primo dc Rivera, n. 0 727 ¡ Juan Artigas 
Comí, dc la misma avenida, n.0 s8o; .Le.onor s~ 
laus Mur , de la calle d'e Floridablauca, n ." 8o; 
Matco Rull Costa, heredero de su difunt<> paclre, 
Antonio Rull Martí, de la de Casauova, n.o 29; 
~deia Allue Lain, de la del Cannen, n .0 283, y 
Pedro Llorens Riu, de la ronda de la Universi~ 
el ad, n. 0 20. 

- Rectificar el acuerdo de g· de septiembre 
de 1942, sobre arbitrio de inquilinato colt referencia 
ai piso principal, puerta 2." de la casa 11.0 q¡ 
de la calle de Muntaner, ocnpado por Amadeo Es
tefanía Alfonso, en el sentida de concederse al 
reclamantc Ja bonificación del 25 po~ 100 sobre la · 
cuota, desde 1.0 de enero del corriente año, liqui
dandose estc piso por la base anual de 2,5~0 ptas 
(2,400 de alquiler y HO por el servicio de agua) 
y no por 1,520 ptas., como se indicaba por error 
material en el indicada acuerdo, practic{mdose a 
dicho fin las rectificaciones y Jiquidaciones a que 
haya lugar. 

- Accedcr a lns instaucias que, en relaci(m 
cou el arbitrio d;e conscrvación y lúnpieza del al
Ca11tarillado, han presentada el Banco de la Pr~ 
piedad, en nombre dc Emilio Tous, sobre la finca. 
n.0 39 de la riera de Vallcarca, y José Ferrandiz 
Miquel, presiclente dc la Cooperativa La Fratcrui
dad, dc las calles dc l\Icer, n.• 22 y 24, y Macs~ 
tranza, n.• 21 y 23. 
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- Acceder a las· peticiones que, referentes al 
arbitrio sobre saneamicuto y limpieza de . la zona 
de Ensanche, han formulado Salvador Doménech, 
administrador de Mcrcedes Colom, de la carretera 
de Sarria, D .

0 103; Narciso Aragay Borras, dc l.a 
calle de Guatemala, n.• r y 3; Isabel Gras Gil, 
del paseo de Pujadas, n.• ro y 12, y Juan Cabré 
Cañisa, apoderado dc Cavisa, S. A., de la calle 
de Mallorca, n.0 277. 

- No tomar en consideración la petición de 
José M." Riera Clariana, sobre el arbitrio dc sanca
rniento y limpieza de la zona de Ensanche, con 
referenda a las fincas n.• IQ3, 103 bis y ros de la 
carretera d'e Casa Ant6ncz, y las n.• r al 7 de la calle 
de Macifl, por la cua! solicita acogerse a los bene
ficies de la Lcy de 9 de septiembre de 1939, como 
fincas dañadas por la guerra, ya que los rcfericlos 
inmuebles no figuran tributando por los expresados 
arbitrios en los respectives padrones. 

- Conceder, con rclación al ejercicio de 1939, 
finca n. 0 62 dc la calle dc Calabria y referencia al 
arbitrio d~ saneamiento y limpieza de la zona de 
Ensanche, la bonificación del 25 por roo sobre la 
cuota de 6r'6o ptas., slempre que ésta no hubiese 
sido satisfecha, asignada a la misma por aquel 
concepto y ejercicio, dandose con ello cumplimiento 
a la Ley sobre fincas dañadas por la pasada guerra 
de Liberación. 

CONTIHBUCIONES Y RECARGOS 
FISCALES 

Conceder a Francisco Iglesias Rodríguez liceu
cia de apertura del nnevo establecüniento de bar
bena, instalado en la calle de la Tapineria, n. 0 27, 
sin pago de derechos, teniendo t>n cuenta que el 
traslado de la industria ha sido en cumplimiento 
de expediente dc cxpropiaci6n forzosa dc la que 
poseía en la casa número s bis de la calle de 
Ripoll. 

- De~olver a Conzalo Arnús Pallas 194 ptas., 
que indebiòamentc hizo cfectivas, por el concepto 
de inspección de ascensores de la casa n.0 275 de 
la calle de Provcnza, aplicindose dicba devoluci6n 
con cargo al cap xv, art. n del Presupuesto ordi
nano de Ingresos del año 1942, por Resultas del 
año 1941, y a cargo de la misma consignaci6n, a 
Antonio Bofarull, 1,250 ptas., por el conccpto de 
inspección de aparatos productores de frío, p-ç>r re
sultar improccdcnte, y Que en su lugar y por el 
mismo concepte y ejercicio se liquide el talón que 
corresponda. 

- Librar, con cargo a la part. rz6 del Presu
puesto ordinario dc 1942, a favor del jefe del Ne
gociado de Contribuciones y Recargos Fiscales, 
goo ptas., a justificar, para atender a gastos pre
\"ÍStos de dicho Negociado correspondientes al cuarto 
trimestre del a fio 1 9<12. 

.. 
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PATRIMONIO MUNICIPAL 

Solicitar de la Aclministración de Propicdades 
y Contribución Territorial la baja de contribución 
de la finca sita en Ja rambla de Santa Mónica, sin 
número, que con el cargo n.0 1309 del padrón de 
1942, zona segunda, figura en el Registro fiscal 
de edificios ·y solares a nombre del Ayuntamiento, 
y cuya contribuci6n satisface indebidamente el 
mismo, por tratarse dc un quiosco que en la ac
tualidad no existe; de la fio ca de la rambla dc 
Santa Mónica, sin número, que figura a nombre 
de Tranvías de Barcelona, S. A., por tratarse de 
una barraca que en la actualidad no existe, y dc la 
finca de la rambla de Santa Mónica, sin n6mero, 
que figura en el Registro fiscal de edificias y so
lares a nombre del Ayuntamiento, cuya contribu
ción satisface indcbidamente el mismo, por tratarse 
de un quiosco que en la actualidad no cxiste. 

- Pagar, con cargo a la part. 6o del Prcsu
pucsto ordinario del año 1942, a la Compañfa Vas
congada de Seguros y Reaseguros, el recibo dc 
2,962'65 ptas., correspondieote a la prima del cuarto 
trimestre del corriente año, por el scguro de res
ponsabilidad civil de los vehículos de tracción me
clnica propiedad de esta Corporación municipal. 

- Enterarse de los oficios del J uzgado de Ins
trucción Número 10, ofreciendo a esta Corporación 
el procedimiento en el sumario n.0 436, por defrau
daci6n de flúido eléctrico, y del Juzgado Número 15, 
ofreciendo el proccdimicnto en el sumario n. 0 404, 
instruído contra María .Humbert, por defraudación 
de flúido eléctrico, y que, deferente con el celo de 
los Tribunales de Justícia, renuncia, dc momento, 
a tomar parte en causa, pero no a percibir Ja in
demnización que pucda corresponderle como pcr
judicado. 

~ 

PLUSVALIA 

Desestimar la instancia presentada por Pcdro 
Blasi Franqttet, como apoderado àe Francisco J. 
Bau N olla, ~1 atcnci6n a no ser de procedencia 
las alegaciones aduèidas en la misma y en la ante
rior instancia a que hace referenda, por carccer en 
la actualidad de pcrsonalidad el poderdante para 
intervenir en el expcdiente de plnsvalfa a nombre 
de Laura Smith Gil. 

- Desestimar, por extemporanea, la instancia 
presentada por Hcrta Hubler Rudoff, fijando, por 
lo tan to, como firme y definitiva la cuota de importe 
3.5117' 10 ptas. que ha dc satisfacer la interesada 
por la · transmisión dc dominio a su favor de un 
inmueble situaclo en el paseo de Pujadas, n.0 27, 
de esta ciudad, en atención a qne las reclamacioncs 
contra las cuotas liquidadas ban deefectuarse dentro 
del término de quince días, a partir de la fecha de 
la comunica<'ión provisional de aquéllas. 

- Fijar como firmes y definitivas las cuotas de 
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6,474'73 ptas., correspondiente al inmueble n.0 26 
de la calle de Buenavista; de 38o'28 ptas., para el 
inmueble n. 0 8 de la de las Carreteras; de 893 '62 ptas., 
para el inmueble n.o 378 de la del Rosellón; de 
92'37 ptas., para el n.o 19 de la de Sepúlveda; 
de 91'85 ptas., para el n.o 17 de la misrna calle; de 
3,442'65 ptas., para el n.0 no del paseo de la Bo
nanova; de 4,061 '8r ptas., para el n.0 3 de la calle 
dc Amalia; <le 535'15 ptas., para el n. 0 ro de la de las 
Carre tas; de so' 47 ptas,, para el censo que grava la 
finca n.0 23 de la del Mediodía; 324'30 ptas., para t:l 
censo que grava el inmueble n. 0 14 de la de Santa Ma
drona, y de 627'96 ptas., para el censo que gr'ava el in
mueble n.0 32 de la de F.c"l'landina, a satisfacer todas 
ellas por Isabel Seix Bonastre, por la transmiSi6n de 
dominio a su favor, en 23 de febrero de 1937, de los 
indicados inmuebles y censos, y en atención a tener 
que descstimarsc las reclamaciones que a las mismas 
cnotas afectau, a tenor de lo dispuesto en la Or
denanza del arbitrio y de acuerdo con lo èxpuesto 
en el CUC!J20 de este dictamen. 

- Fijar en 3,304 '92 ptas. la cuota correspon
el ien te al iomueble n.0 97 del paseo de la Bonano~a. 
en substituci6n de la de 3,620'83 ptas. primer.amente 
liquidada; en 505'74 ptas., en substitución de la 
de r;240'59 ptas., asimismo prinieramente liquidada, 
para una mitad del inmueble n.0 6 de la calle del 
MediocUa; en 1,12.3'84 ptas., la cuota correspon
dieu te a la transmisi6n del inmueble n. 0 ro de 
la Puerta de Santa Madrona, en substitución de la 
dc 6,496'70 ptas. primeramentc liquidada, mantc
niénclose las cuotas de :w7'85 y !!5150 ptas., corres
pondieutes a los censos que gravau las fiucas n .• 8 
y 12 de la Pucrta de Santa Macirona, en atención 
a ser las cuòtas tope y no sufrir modificación a pesar 
del cambio ·de valoraciones efectuades en los in
mu.cbles, en atención todas ellas a baberse practi
cada una nucva liquidación, de conformidad con 
las ciscunstancias concurridas en Ja transmisión, y 
debidamente acreditadas por la interesada, Isab~l 
Seix Bonastre, responsable del pago de las mismas, 
por la transmisión de dominio a su favor ocurrida 
en 23 de febrero de 1037. 

- Enterarse de la sentencia dictada, en fecha 
30 de junio de 1942. por el Tribunal Económico 
Administrativo Provincial, por la que se desestima 
el recurso intcrpuesto por Benito Ruiz Villalba, im
Pt1gnando el acuerdo adoptad.o por la excelentísima 
Comisión Municipal Permanente en fecha 27 de fe
brero de 1940, con relaci6n a la transmisión de 
dominío de .dos inmucblcs, si tos en la calle de la 
Travesera, n.• ~3r y 233, en atenci6n a ser la ex
presada sente-ncia favorable a los intereses muui

·cipales. 
- Recurrir en alzada ante el Tribunal Provin

cial de lo Contcncioso Administrativo, contra la 
sentencia dictada por ~ Tribu'nal Econ{mlico Admi
nistrativo, en el expediente de tasa de equivalencia 
a nombre de Compañfa de $eg1.tros 'Winterthur, por 
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la que se revoca el acuerdo municipal de 9 de enero 
de 1940, declarando sujeta a dicha entidad al ar
bitrio de plusvalfa por tasa de equivalencia; contra 
la sentencia dictada por el Tribunal Económico Ad
ministrativo en el expccliente de tasa de equivalen
cia, incoado a nombre de Industries del Cuero Ar
ma<lo, por la que se revoca el acuerdo municipal 
dc Techa 9 de julio de 1940, dedarando sujeta a 
dicha entidad ~1 arbitrio de plusvalía por tasa de 
cquivalencia; contra la sentencia del Tribunal in
dicado, cu el expcdicnte de plusvalfa, incoado a 
11ombre de José Ragull Prats, por la que se revoca 
el acucrdo municipal dc fecha II de junio de 1940, 
Y contra la sentencia dictada por el Tribunal Ec<>
n6mico Administrativo Provincial en el ex¡)ediente 
incoado a nombre de Socieclad Llopart, S. A., por 
la que se revoca el acuerdo municipal de fecha 
2¡ dc febrero de 1940, en atenci6n a ser las meu
cionadas scnlencias contraries a los intereses muni
cipalcs. 

- Enterarse d~ la sentencia dictada por el Tri
bunal Económico Administrativo, por la que se re
,·oca el acuerdo adoptado por esta excelentísima 
Comisi6n :Municipal Pennaneute, con relación a la 
transmisi6n de clominio de tres inmuebles radicados 
en esta ciudad, a favor de Miguel Montero y otros, en 
ateución a que, atm no siendo dicha sentencia 
favorable a los intcreses municipales, no causa 
ningún pcrjuicio sensible a los mismos, no procc
dieudo, por lanto, recurrir contra ella. 

- Entcrarse de la sentencia dictada por el Tri
bunal Econ6mico Administrativo, por la qnc sc 
desestima en partc el acuerdo adoptado por esta 
cxcelentísima Comisión Municipal Permanente, con 
relación a la transmisi6n de dominio de un in
mneQle sitnado en las calles dc Balmes y Bélgica, 
a favor de Piera y Roura, S. L., en atención a 
que, aun no siendo totahuente favorable dicha sen
tencia a estc Municipio, no procede recurrir contra 
la misma, por no causar nigún perjuicio sensible 
a los interescs municipalcs. 

- Declarar excntas del arbitrio de plusvalía 
todas las transmisiones de dominio efectuades a 
favor dc las iglesias, mitras, cabildos edesilísticos, 
congrcgaciones y asociacioues religioses, todos ellos 
pertenecientcs a la Religión cat61ica, al amparo 
de la I,ey de 30 de diciembre de 1939, siempre y 
cuando sc acredite debidamente la .c"'Xención del im
pucsto de dcrechos reales, como acogidas a dicha 
I,ey; declarar sttjetos al arbitrio de tasa de eqniva
lencia todos los hienes inmuebles de las asociaciones 
y congrcgaciones rclig-iosas y demas personas jurí
dicas con las que sc cfec-títeu ac tos de transmisión 
de dominio por «pcrsonas intcrpuestas)), acogién
dose a Ja Ley de 30 de diciembre de 1939, y pro
ceder a la inmcdiata liquidaci6n del arbitrio por 
tasa dc cquivalcncia de todos los hienes que se 
hace referenda y por todos los pcríodos que no 
hayan legahnente prcscrito. / 

\ 
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SOLARES 

Dcvolver a Elisenda Ribatallada, con cargo al 
cap. X\", art. 2.0 del Presupuesto ordinario de In
gresos del aiio 1942, por Resultas de 1941, primer 
semestre, la cautidad de 1o7'o6 pta~., importe total 
clc los n.:cibos del primer y segundo trimestres del 
c:jc,rcicio de 1941, fiuca n." 8 de la calle de Abdón 
Termdcs, cargo n .0 ?.6 del arbitrio sobre el valor 
dc los solares estén o no edificades, anulados por 
ncuenlo dc la Comisióu Municipal Permanentc de 
fecha 3 de marzo de 194'2. 

- Acccder a la peticióu formulada por Rai
mundo Rita Costabella, causando baja, desde el 
ejcrcicio de 1933, la inscripción .n.0 41393 del ar
hitrio sobre el valor de los solares estén o·no edifi
cades, por refC'rirsc a la. antigua finca dc su pro
picdad, n .0 34 dc Ja calle de San Eusebio, expropiada 
por esta Corporacióu en 29 de febrero de 1928, 
para la apcrtura dc la Vía Augusta. 

- Acccdcr a la petición forwulada por Andrés 
.:\Iornwll, en nombre y represeutacióu de :.\Ianucl 
Vilascca, causando baja, desde el primer trimestre 
del ¡lrcseute cjcrcicio, los cargos n.0 1655, de so
lares sin edificar, y 11.

0 63150 de solares estén o no 
edificados, ambos correspondientes a la finca nú
mero 295 de Ja calle de Calabda, afectada totalmente 
por la ~vcnida de la Infanta Carlota Joaquina, adqui· 
ricla por esta Corporación por acuerdo municipal de 
20 de .cuero pr6ximo pasado. 

- Acc-cdcr a la pl'lición fonnulada por Juan B. 
Font Hiquier, actuando en nombre y representa
ci6n dc José Arch Brasa, propietatio dc la. casa 
!'ieünladn con el 11.

0 r6 dc la plaza dc la Sagrada 
Fnlllilia, clcscle el cjercicio de I939, causanòo baja 
el cargo n. 0 11725 del arbitrio sobre solares sin edifi
car que grava dicllo inmucble, clasificado como 
solar 11.

0 n, mnnzana u, distrito IX, ocupado por 
un cdiñcio de carúcter permanente que tributa ya 
al Estado por contribución territorial, riqneza ur
bana, y, asimismo, cause baja el cargo o.0 2468 
del indicaclo arhilrio sobre solares siu edificar, co
rrcspondientc a Ja casa scña]ada con el n. 0 15 de 
la plaza de Ja Ragrada Familia, propiedad de Fran
cisco Coll, clasificado como solar n.0 8, manzana II, 

distdto IX, y ocupado también por un edificio dc 
lar{¡ctcr perm:mente. 

- Dcvol\I'Cr, con cargo a la part. 95 del Prc
~upucsto ordinario de Ingresos de 1942, a Adri{m 
!\forales !,6pcz, reprcsentante legal de su esposn 
Luisa Garcés, propictaria dc la finca n.0 282 dc la 
calle llc I1nuria, la cantidad de 35'75 ptas., jmporte 
del recibo referentc al primer trimestre del ejercicio 
de T9<12 1 corrcspondiet1lc al cargo n.0 1642 del ar
hitrio sobre solares sin edificar, quo causó baja por 
1.1.cu.er<lo dc ~a ex.c.c:len~fsima Comñsi6n Municipal 
Permanentc dc fecha 21 cle abril del próximo pa
sacio aiio, y, por consiguiente, indebidamentc pa
gado. 
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CONTRIBUCIONES ESPECIALES 

Acccder a lo solicitado por los hermanos Eduar
do, Ricardo y Josefa Conde y Gómez del Olmo y 
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en su consecuencia, fijar como definitiva la cuota 
el e 240,245 '21 ptas., impuesta a cargo de d.ichos 
señores por las obras dc apertura de la calle del 
Pintor Fortuny, por estar aquélla en relación con 
el justiprccio de ]os terrenos que fueron expropiados 
a los rcclamantes y estar así convenido entre los 
recurrcntcs y el Ayuntamierlto en el acta que pre
cedc a cstc informe, dc fecha 30 de JDal'Zo de 1935, 
sin lwber lugar a los demas extremos solicitados · 
~:n la repetida instancia, por falta ·de fnndamento 
legal. 

- Desestimar, por falta de fundamento legal y 
por las razones expuestas en el cuerpo de este in
forme, Ja instancia presentada, en 26 de junio 
dc 1942, por Ricardo Conde y Gómez del Ohno, 
en nombre de los dcmas propietarios afectados por 
la contribución especial de m&!oras, por la cons
trucci6n del pavimento· de la calle del Pintor For
tuny, objeto del expcdiente n.0 6g¡ de dicho Ne
gociado. 

- Desestimar, por falta de fundamento legal, 
las peticiones dcduciclas por Ricardo Gómez del 
Olmo y otros en su instancia presentada en 4 de 
junio dc 1941, impugnando el reparto complemen
tario dc cuotas por la imposici0n de contribuciones 
cspcciales por n~ejoras, con motivo de las obras de 
apcrtma de la calle del Pintor Fortuny, objeto del 
ex.pcdicntc n.• 697. 
~ Rectificar el reparto de cuotas l]evado a cabo 

en el cxpedienté u.0 8.36, por pavimentada dc la 
calle cle 1\lns Puj6, en el sentido de repartir entre 
los propictarios de las nncas lindantes con la misma 
el 35 por 100 del importe de las obras, y el rs por 
roo rcstnntc, del so por roo acordado repartir a 
cargo dc la cntidarl Club de Fútbol Barcelona, pa
súndose el expediente a la Agrupación de Servkios 
Técnicos de Urhanismo y Valoraciones, a fin dc 
que se lleve a cumplimiento cste nuevo reparto 
de cuotas. 

- Imponcr la contribución especial de mcjoras 
a los propictarios beneficiades por Jas obras de cons
trncci6n y reparación de la alcantariUa eu la calle 
de Brusí, entre las dc San Elias y Copéruico, de 
esta ciudad, cuyo coste es de 19,942'59 ptas., repar
tienclo t!l1lrc cllos, y proporcionalmente a la línea 
de facharla dc lns fincas cou linde a clicha calle frente 
a las cualcs ha sido conslnúda la alcantarilla, los 
<'los terci os del cost() rte las obras, que una vez bechas 
las clcduccioncs lep;ales, importa definitivamente la 
suma dc n,o6g'n ptas. 

- Tmponer Ja contribt1ci6n especial de mejoras 
a los propielarios beneficiados p01: las obras dc al
cantarillado en la calle dc B.¡;usi, entre la dc San 
F:lías y la vía Augnsta, dc esta ciudad, cuyo coste 
e!\ <le 20,9ï3'2ï ptas., reparticndo entre ellos, y pro· 
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pordonalmenlc a la línea dc fachada de las fincas 
con lindc a dicha calle frente a las cuales ba sido 
construída la alcantarilla, los dos tercios del coste 
de las obras, que una vez hecbas las deduccioncs 
)egales pcrtincntcs, importa definith·amente la suma 
de II ,625' 48 ptas. 

/ 

TQANSPORTES 

Destinar un crédito de r ,ooo ptas. para atender 
los ga.5tos dc Jocomoci6n del persoual afecto al ser
victo de Circnlaci6n, duraute el tercer trimestre del 
corricntc año, aplicúndose el gasto a la part. 487 
del Presupuesto orclinario del año 1942, entregé.n
dose el referida crédito al ingeniero- ]efe del Servi
cio de 'rransportes, Santiago Puig Janer, quien lo 
ira invirlícndo a medida de las necesidades, con la 
conformidad del ingeniero jefe de la Agrupací6n 
de Víalídad, sin perjuicio de someter en su día a 
la excelcnt{sima Comisi6n :Municipal Pennanente la 
cuenta justificativa de la total inversión de dicha 
suma. 

- Destinar un crédito de s,ooo ptas. para el 
pago de los trabajos de reparaci6u de vehículos mu
nicipalcs que dcban ser efectuados por especialü.tas 
cle )os que carcce el Parque M6vil Municipa1, apli
cñndose el gasto a la part. 59 del Prcsupuesto ordi
nario del año 1942, eutreg{mdose el referida crédito 
a) ingeniero jcfe del Scrvicio dc Transportes, San
tiago Puig Jan<'r, quien lo ira invirtieudo a medida 
cle las noccsidades, con la couformidad del )ngeniero 
jcfc dc la Agrupaci6u de Vialidad, sin perjuicio dc 
someter en stt día a Ja cxcclentísima Comisión Muni
cipal Pcrnwncnlc In cucnta justificahva de la total 
invcrsí6n de dichn s11ma. 

- Aprohnr la cucnta fonnulada por el funcio
nario afecto a Ja Agrupación d~ Vialidad Juan Vidal, 
justificativa de la invcrsión de Ja cantidad de 200 

pesetas oue lc fué librada en virtud de acuerdo de 
12 de dicicmbre de 1939, para la adquisición de se
llos y cfcctos timbrados necesarios para la buena 
mnrcha de la adminislración del Parque ~Ió\il ?\Iu
nicipal. 

- Aprobar la cueuta fonnulada. por el jefe de 
la Sccci6n de Abastos y Transportes, Luis G. Serra
llonga, justificativa de la inversi6n de la suma de 
4,768'98 ptas., q~1c lc fué librada en méritos del 
acuerdo de ~o dc octnbre último, para satisfaccr 
el importe dc ncurnútioos y cé.maras adjurlicados a 
e:>te Ayuntamicnto con destino a los vebículos afec
tes al Parque 1\Ióvil Municipal, y que scan unidos 
los comproh~ntes que se acompañan en la mencio
nada cu en ta al rcspcctivo libramiento. 

- Aprobar la cucnta formulada por c1 jefe de 
la Secci6n de Abastos y Transportes, Luis G . Serra
llonga, justificativa de la inversión de la cantidad 
de 13.497'6.3 ptas, que con cargo al crédito de pese
tas Ioo,ooo, acordada por Ja excelcntísima Comisi6n 
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\Iunicipal Pcrmanentc en 19 de mayo último, le fué 
librada al ohjcto de adquirir carburantes, lubrifi
cantcs y combustible para los vebículos a motor 
afectos al Parque i\Io,·il ::\Iuuicipal, y que sean uní
dos los comprobantes c¡ue sc acompañan en la men
cionada cuenta al respectiva libramiento. 

EN SAN CHE 

Requerir a Francisco Dou Aromí para que, en 
virtl1.cl de lo clispuesto en el art. xo8 del Reglamento 
de Obras, Servicios y Bienes Municipales, formule 
una scncilla proposición de precío, dentro del plazo 
de ocho días, a contar del siguíente al de la uotífi
cación del J>resente acuerdo, por medio dc instancia, 
que deberú ¡)rescntar en el Registro general de cste 
Ayuntaminto, para la expropiación de los terrenos 
viales correspondíentes a la finca de su propiedad, 
afectada por el cnsanchamiento de la Travesera de 
Las Corts. 

- Requerir a los hercderos de Gertrudis Clivi
llés para que, en virtnd de lo dispuesto en el art. 108 
del Reglamento de Obras, Servicios y Bienes :;\Iuni
cipales, formulen una seucilla proposición de precio, 
dcntro del plazo de ocho días, a contar del siguiente 
al de la notificaci6n dal presente acuerdo, por medio 
de instancia, que deberau presentar en el Registro 
general de <.'$te Ayuntamiento, para la e:<;:propiaci6n 
dc los terr.L·nos viales q•ue no estan edificados, corre¡;
pomlíentes a ln finca de sn propicdad, afectada por 
el ensanchamienlo dc la Travesera de Las Corts. 

- Con cargo a la part. 46 -del Presupuesto de 
Ensanche vig<:nte, nbonar a Indalecio 1'I.olinari Ro
meu la cantidad dc lo,ooo ptas., en concepto de 
indemnízaci6u de perjuicios ocasiouaclos a la finca 
clc su propiedad, sita en la calle de Valls1 n. 0 45, cou 
motivo clel cambio de alineacioncs de la mencionada 
calle, con cuya canticlad cl mencionada señor 1\Ioli
nari sc da por completamente pagado y satisfecbo, 
renunciando a nada mas pedir ni reclamar por el 
mencionado concc¡~o, y mediautc la formacióu del 
oportuna presupnesto por la Agrupaci6n de Urba
nismo y Valoracioncs, proceder, previa aprobaci6n de 
tal J>resu¡ntesto, a efectuar las correspondientes obras 
de recimcntaci6u del muro .c.-xistente en la citada 
calle de Valls, que ha quedado descarnado frente a la 
finca n.• 45 de la misma. 

- Para poder abonar el subsidio de vida cara a 
los obreros, de conformidad con el acuerdo de 29 de 
julio último, que trabajan en las obras de construc
ci6n de los andenes y aceras en la aveuida de José 
Antonio (lado llli\r)¡ entre la plaza .de las Glorias y 
Ja calle dc Lnchana, según contrata adjudicada a 
S. y J. Olivella y Paulí, eu cuyo presupuesto no 
:figura el importe n.ccesario para satisfacer dicho sub
sidio, adiciouar a la expresada contrata la cantidad 
de ¡gg'82 ptas., cou cargo a la part. 59 de1 vigente 
Presupueslo de Ensanche. 
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- Declarar sobrante d& vía pública una parcela 

de terreuo situada en la manzana limitada por las 
calles dc San Andrés, Valentín Iglesias, paseo de To
rras y Dagc:s y calle de Guar<liola y F.elíu, que mide 
una superficie de 3'75 mc-tros, equivalentes a 99 pal
mos, y linda, al norte, con parcela sobrau te de la . 
tnisma calle de San 'Andrés; al sur, con el vértice 
fonnado por la actual y nueva alineaci6n -de la refe
rida calle ; a,l este, con finca propiedad de doña Con
suelo Roig, y'al oeste, con la calle de San Andrés; ven
diendo la mencionada parcela, por el precio de pesetas 
247' so a Cousuelo Roig Cantellas, en s u calidad de 
propietaria colindante, cuyo precio se entiende com
pletamente libre de todo gasto, que correran en abso
luto a cargo de la señora Roig, y una vez la com
pradora haya ingresado lCil la Caja municipal la 
cantidad precio de la parccla que se le vende y baya 
exhibido en el Negociado de Obras Públicas la titu
laci6n justificativa de sus clerecbos como propietaria 
coliudaute con la misma, sc remita el expedientc al 
scñor notario a quien en turno corresponda, para la 
redacci6n de la correspondicnte minuta de escritura, 
a los cfectos de su previa aprobaci6n por la Alcaldía, 
y consiguiente redacci6n y firma de la propia escri
tura de venta. 

- Por la cantidad de r8,238'ro ptas., con cargo 
a la part. 46 del Presupuesto de Ensauchc vigente, 
encargar a la sociedad Cubiertas y Tejados la ejecu
'ci6n dc las obras de construcci6n de paredes de cerca 
a la nueva línea de fachada de las fincas n.• 22 y 31 al 
39 de la Travesera de Gracia, expropiadas en parte 
a las señoras Marfa y Llorach, respectivamente, para 
el ensa11chamiento de dicba vía. 

- Aceptar el ofrecimienlo de la socicdad an6-
nima de Extractos T{micos, domiciliada en la calle de 
Per.clló, 11.0 23, de contribuir con un 30 por too 
de su importe a las obras de pavimentaci6n de la 
calle de Vidal y Valenciana, entre el paseo de Calvell 
y la citada calle dc Perelló, encarg{mdose a Juan 
Alb6s Palau, por la cantidad de rr,o81'34 ptas., a 
que: asciende el presupuesto formulada por la Agru
paci6n de Vialidad, la ejecuci6n de las obras de pavi
mentaci6n del trayecto <le la calle de Vidal y Valeo
ciano, a que se re:fiere el extremo precedente, cantidad 
que se abonara al contratista, en cuanto a 7,756'94 
pesetas, con cargo a la part. 59 del Presupuesto de 
Ensanche vigente, y .en cuanto a 3,324' 40 ptas., con 
cargo al ingreso que, antes de empezar las obras, 
debera efectuar en Arcas mnnicipales la sociedad 
an6nima de Productos Ttmicos, en cumplimiento de 
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su oferta, como importe del 30 por roo del coste 
de la obra. 

- Convocar ,por la Alcaldía al perito munici
cipal Ignacio María Colomer y al del propietario, 
Pedro J. Massegoda Musté, para que, den tro del plazo 
de ocho <lías, a contar del siguiente al de la convo
catoria, celebren la reuni6n prevista en el mencionado 
articulo, a fin de intentar avenencia respecto al precio 
de e.xpropiación de las partes de fincas n.• r8, 20 y 
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24 de la Travesera de Gracia, propiedad de José Mari
m6n Melicb, afectada por el ensancbamiento de dicha 
vía, de cuya reuni6n debcran extender los peritos 
dtados ls correspondiente acta, en la que conste su 
conformidad o discrepancia con la valoraci6n a todos 
los efectes legales procedentes. 

- Proceder, mediante subasta y hajo el tipo de 
43,548'75 ptas., a la venta del solar propiedad del 
:Ufunicipio, existente en la calle de Vilamur, esquina 
a la Travesera de Las Corts, con sujeción al adjunto 
pliego de condiciones, formulado por el Servicio Mu
nicipal dc Valoraciones, publidindose los oportunes 
anuncies en el Boletí1~ Oficial de la PrO'Vincia. de Bar
celona y fijando veinte días babiles como plazo para 
presentar proposicíones. 

- Requerir a Teresa Felíu Doménech para que, 
dentro del plazo de ocho días, a contar del de la 
notificaci6n del presente acuerdo, presente sencilla 
oferta de precio de los terrencs vi ales de su propiedad, 

· comprendido en la finca n.0 r6r de la calle de Aragón, 
afectades por las nuevas alineaciones de la avenida 
de Roma, cuya oferta debera formular con instancia 
que presentara en el Registro general de Secretaría 
de este Ayuntamiento. 

- Requerir a Matilde Vidal, viuda de Olivé, para 
que, en cumplim:iento de lo dispuesto en el art. ro8 
del Reglamento de Obras, Servicios y Bicnes Mu,ni
cipalcs, formule una sencilla oferta de preèio de los 
terrencs viales de su propiedad, afectados por el en
sancbamiento de la calle de Tarragona, entre las de 
Robreño y Torrente del Carril, cuya oferta debera 
bacer mcdiante instancia a presentar en el Registro 
general dc la Secretada de este Ayuntanúento y 
dentro del plazo de ·ocbÓ dfas, a contar de la notifi
caci6n del presente acuerdo. 

- Aprobar el proyecto compuesto de pliego de 
condiciones, pr.ESupuesto y pianos relatives a las 
obras de urbanizaci6n de las calles de Padilla y Le
panto, entre las de Mallorca y Provenza, y esta últi
ma, entre las de Padilla y Lepanto, con sujeci6n a 
los indicades documentes y hajo el tipo de 103,628'6o 
pesetas, con cargo a la part. 59 del Presupuesto de 
Ensancbe vigente, sacandose a subasta las expresadas 
obras, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 26 
del Reglamento de Contrataci6n de Obras y Servicios 
Municipales, anunciar, por el plazo de cinco dfas, la 
celebraci6n de la indicada subasta, y en el caso de 
no producirse reclamaci6n alguna dentro del indicada 
plazo, se entendera adicionado al plicgo de condi
ciones con la de no haberse formulado ninguna recla
maci6n, anunciandose la subasta en forma reglamen
taria, y :fijandose el plazo de veinte días babiles para 
presentar proposiciones; para asistir a la subasta en 
representaci6n de la Comisi6n Municipal P.ermanente, 
designar al ilustre señor Tenientè de Alcalde don 
Ignacio Ven tosa Des pujol, y para substituir a éste 
en caso de ausencia o enfermedad, al también ilustre 
señor Teniente de Alcalde don José María Sagnier 
Vidal. 
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- Aprobar el proyecto, compuesto de pliego de 
condiciones, presupuesto y pianos relativos a las 
obras de constnicci6n del alcantarillado e~!a avenida 
del General Goded, entre la plaza de Calvo Sotelo y 

Ja calle del Maestro Nicolau; con sujeci6n a los in
dicades documentes y bajo .el importe de 107,036'14 
pesetas, con cargo a la part. 59 del Presupuesto de 
Ensanchc vigente, sadíndose a subasta las expresadas 
obras ; de conformidad con lo dispuesto en el art. 26 
del Reglamento de Contraci6n de Obras y Servicios 
Municipales, anunciar, por el plazo de cinco días, 
la celebraci6n de la indicada subasta, y en el caso 
de no proclucirse reclamación alguna dentro del indi
cado plazo, sc en'tenderú adicionado al pli.ego de con
diciones con la de no haberse formulado ninguna 
reclamación, anunciandose la subasta en forma re
glamentaria, y fijandose el plazo de veinte días babi
les para presentar proposiciones, y para asistir a la 
subasta en representación de la Comisión Municipal 
Pennanente, designar al ilustre señor Teniente de 
Alcalde don Ignacio Ventosa Despujol, y para subs
tituir a éstc en caso de ausenéia o enfermedad, al 
también ilustre señor Teniente de Alcalde don José 
María Sagnier Vidal. 

OBnAS PúBLICAS 

•Por la cantidad de 6,538'56 ptas., con cargo a'\la 
part. 974 del Presupuesto general vigente, proceòer 
a v.crificar los trabajos necesarios para la instalaci6n 
eléctrica dc calefacèi6n y ampliaci6n de la de alum
brado en las oficiuas del Juzgado Munidpal Núme
ro 6, situadas en la casa n.0 20 de la calle Condal. 

- Que como devoluci6n a la petición formulada 
por la Compañfa Barcelonesa de Electriciòad, y de 
confonnidad con el acucrdo sobre aquélla adoptado 
en sesión de 22 de septicmbre pr6ximo pasado, y con 
el informe ernitido por el ingeniero jefe de Ja Agru
pación de Vialidaò, sea librado a la citada compañía, 
con estricta sujeci6u a las condiciones señaladas en 
el meucionado informe, el competente permiso para 
llevar a cabo, libre de la tributación establecida en 
las Ordenanzas fiscales n.• 17 y 33, las obras de arran
que de cables fuera de servicio, situados en las calles 
de Rocafortl Florklablanca, Eutenza, Villarroel y 
Consejo dc Cien to, cuyo empla~iento se indica 
en los pianos presentados. 

- Accediendo a la petición formulada. por la· 
Cooperativa d.e Flóido Eléctrico, y de coniormidad 
con el informe de la Agrupaci6n de Alumb\ado y 
Canalizaciones, tener a la mencionada Cooperativa 
P,Or desistida del penniso que solicit6 para instalar, 
en las calles de la Infanta Carlota Joaquina, plaza. de 
Calvo Sotelo, caUcs dc Urgel, Buenos Aires y Villa
rroel, un cable eléctrico subterr{meo de alta tensión, 
en longitud de 66o m., y ()tro, de baja, en longitud de 
545 m., toda vez que, según resulta del informe fa
cultativo dc que se ha hecho mérito, la instalaci6n 
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no se ha ne,·ado a efecto. Como consecuencia del 
extremo anterior y de acuerdo con lo que dispone la 
Ordenanza n.0 1¡ del Presupuesto vigente, abonar a 
Ja Cooperativa de Flúido Eléctrico, S. A., la cantidad 
de 3.ï44'8o ptas., líquido resultante de los derechos 
satisfechos, que ascienden a 4,681 ptas., una vez de
ducido el 20 por xoo por desistimiento, y según in
forma la Intervenci6n l\1unicipal, aplicar la devolu· 
ción dc referenda al cap. xv, art. 2.0

, del Presupuesto 
ordinario de Ingrcsos del afi.o 1942, por Resultas 
de 1940. 

- Accediendo a lo solicitado por la Compañía 
Barcelonesa de Elcctricidaà, y de conformidad con lo 
informado por la Agntpación de Servicios Indus
triales, couceder a la Compañía Barcelonesa de Elec
tricidad ·una prórroga de un año en la vigencia del 
permiso qi.lc solicit6 y obtuvo en 21 de junio dg 1941, 
toda vez que el permiso no ha caducado y, por lo 
tanto, la petici6n de pr6rroga se formula dentro del 
plazo establecido en el art. 227 de las Ordenanzas 
municipales. 

- Accediendo a lo solicitado por la Compañfa 
·Barcelonesa dc Electricidad, y de conformidad cou 
lo informado por la Agrupación de Servicios Indus
trialcs, conceder a la Compañía Barcelonesa de Elec
tricidad una pr6rroga de un año en la vigencia del 

· permiso que solicit6 y obtuvo en s de septiembre 
de 1941, toda vez que el permiso no ha caducado y, 
por lo tan to, Ja petición de pr6rroga se formula dentro 
del plazo establecido en el art. 227 de las Ordenanzas 
municipales. 

SE RVICIOS PúBLICOS 

Acceder a lo solicitado por la Agrupaci6n de Ser
vicies lndustriales, que interesa se habilite un cré
dito de xo,ooo ptas., destinado al abono de los trabajos 
urgentes que con frecuencia solicitan los diversos Ser
vicies afectos a dicha Agrupación, cuya cantidad sera 
retenida en la Intervenci6n :Municipal, para ser abo
nada a medida que por el Negodado de Servicios 
Públicos se tramiten las corresponòientes certifica
dones que libra la Agrupaci6n de Servicios Indus
triales, de conformidad con las disposiciones vigentcs, 
aplic{mdose dicho crédito con cargo a la part. 97 del 
Presupuesto ordinario del año en curso. 

- Al objeto de satisfàcer los gastos de tranvías, 
filobuses y metro producidos por los desplazarnientos 
del personal afecto al Servicio de Aguas de la Agru
pación de Servicios Industriales, en actos de servicio 
durante el seguudo y tercer trimestres del corriente 
aüo, habilitar un crédito de 6,ss3'8s ptas., cantidad 
que seró. abonada por la Intervención al Negociado de 
Servicios Públicos, quien justificara su ioversión, 
de conformidad con las disposiciones vigentes, y por 
haber informado la Intervenci6n Municipal que para 
el gasto expresado no existe consignaci6n por haber
se agotado la partida correspondiente del vigente 
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· Presupuesto, podrí a atenderse el mismo, apliciíndose 
con cargo a la part. 49ï, t< Imprevistos>>, del Presu
pnesto ordinario del año en curso. 

OBQAS PARTICULARES 

Salvo el derecho de propiedad y sin perjuido de 
tercero, mediante el pago de los derechos correspon
clientes y con sujeción al proy<:cto presentado, con
ceder penniso a Joaquín Gómez Campdura para }e
vantar dos pisos en la facha de la calle del Obispo 
Morgadcs y tm garage en la calle del Marqués de 
Santa Ana. Èstando proyectada una gran avenida 
que absorbe en parte la calle del Obispo Morgades, 
con la cua! Ja linea de edi6caci6n resulta adelantada 
n.'Specto la actual, el permiso se concede con sujeción 
a las condiciones sigtúentes: a) El propietario se 
c_ompromc:tc a ~dquirir, cuando el Ayuntamiento 
acuerde dar efectividad a la desaparición dc la calle 
del Obispo 1Iorgadcs y su substitución por la gran 
vía proycctada, la parcela sobrante correspondiente, 
renunciando desde ahora, por la susodicha desapari
ción, a cuanlos dercchos a su favor se <k-ríven del 
art. 28 del Reglamento de Servicios, Obras y Bienes 
Municipak'S ¡ y b) El intcrcsado se comprou1ete a 
inscribir en el Registro de la Propiedad correspon
dieute la aceptación de las condiciones a las que se 
supedita la concesión del penniso, .mediante la opor
tuna escritura pública, en el bi.en entendido que tal 
pcrmiso <¡ueclara nulo y sin valor ni efecto alguno de 
no ser aportarlo al expedicnle dentro del témlino de 
dos meses, ,01 comprobante dc la referida inscdpcí6u. 

- Dcs~::stimar el recurso de reposición interpuesto 
por Irene Piquer Escola contra el acuerdo adoptado 
en scsión dc 26 de agosto próximo pasado, por el que 
se ratificó otro acúerdo antcrior, de 14 de abril de 
este ruio, denegando el pcrmiso que la recurreote 
solicit6 para efectuar obra:; de ampliación y reforma 
en la casa-torre señalacla con el n.0 27 de la caUC' de 
Nena Cas.'ls, y sc desestim6 la instancia de dicha. se
ñora por la que interesaba se estudiase una nueva 
urbanización de la zona de edificaci6n correspon
dieutc a chalets; o bien que lo~. solares adquiridos 
antcrionuente al acuerdo, o por lo menos los cons
tnlídos, se les exima de las condiciones que motivau 
dicha clen,egación, ordenaudolcs, en consecuencía, la 
imnediata demolici6n de lo construído, así como im
poniéndolcs el pago de los derechos de permiso, re
cargados en un roo por xoo, y una multa de. 100 ptas. 

- Prorrogar por un año la vigencia del permiso 
couccdido .c.11 5 de uoviembre de 1941 a José Farrero 
Vui para adicionar un piso a. la casa si ta en la calle 
de Montesióu, esquina a la avenida de la Pucrta del 
Angel, como caso de fuerza mayor, previsto en el 
art. 215 de las Ordenanzas municipales vigentes. 

- Denegar el permiso solicitado por Pedro Car
bonell para derribar totalmente la finca n.0 4 de la 
calle del Comercio y construir, en el solar resultante, 
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una casa compuesta de planta baja y cinco pisos, por 
cuanto la casa proyectada infringe el art. 166 de las 
Ordenanzas municipales vigentes. 

- Denegar .el permiso solicitado por Brígido Za
nóu Castellví para efectt\ar, entre otras, obras de 
Hmpliación en la finca de sn propiedad, situada eu la 
calle de A.nglí, n. 0 I7, por cuanto haUandose empla
zada en la zona de ,edificación dc chalets, resulta que 
la constrncción proyectada infringe el art. 120 de las 
Ordenanzas municipales vigentes que rige para dicba 
zona. 

- En méritos de la reclamación formulada por 
Ramón Dalmau y otros, vecinos de la calle' de Arco 
Corominas, n.0 I, y de conformidad en lo que díce 
en su informe la Agrupaci6n de Instalaciones lndus
triales, ordenar a Augusto Gafar .el cese en el fun
cionamiento de la industria de juguetes de madera 
que tienc establ~cida en el piso principal de la calle 
del Arco Corominas~ n.0 x, con infraccí6u de los ar
tículos 689, 722 y 723 de las Ordenanzas municipales, 
y previniéudole que, en caso de incumplimiento, sin 
perjuicio de que se Ie imponga el maximo de multa, 
se adoptaran las disposiciones que procedan. 

- Acceder a lo sol1citado por Angela Moreta 
Rovira, propietaria de la finca n.0 14 de la calle de 
Séneca, instntyéndose el expediente contradictori<> 
determinada en el apartado G del art. 5.0 del R. D. de 
21 dc diciembre de 1925, y Decreto de 29 de cliciembr.e 
de 1931, por lo que a dicha finca se refiere, a fin de 
que la Autoridad municipal pueda determinar en el 
expedienle coutradictorio sobre el estado de ruina de 
la misma, entreg{mdose al inter.esado certificaci6n 
de la rewlución que recaiga en tal exp:edieute, para 
que puccla ser P{oducida como antecedente docurnen
ta1 donde fuera procedentc. 

- Anular la boja dc tasación de los dcrecbos 
de permiso para un ahnacéu que solicitó construir 
Juan Gavilan con fachadas en las calles de 1\Leridia
na y Pallars, y substituiria por la que se adjunta, 
en la que ap'clrecen rcctíficados los derechos de per
miso con arreglo a la definitiva superficie del solar, 
y scan abonadas al mismo 32'71 ptas., con cargo 
al cap. xv, art. 2.0

, del Presupuesto ordiuario de 
Ingresos del año 1942, por Resultas del 1940. 

- Anular el acuerdo de 31 de diciembre dc 194l 
por el que se requirió a José M ... Masagucr para 
que legalizara las obras efectuadas en la casa-torre 
11.

0 39 de la callê de Bertran, prcsentaudo pianos de
mostrativos de las mismas y debidamente autori
zados, d{mdose por legalizadas las obras efectuadas 
sín la previa solicitud de pcrmiso por el contratista 
José ~L" Colll\Iasaguer en la finca n.0 39 de la calle 
de Bertr{m, propièdad de Francisco Igual, sin nece
sidad de presentar m1cvos plat1os, ya que dichas 
obras se ajustan a las que posteriormente solicit6 per
miso para realizar el nomb~ado propi.c"'tario, cuyo 
permiso fué concedido y satisfechos los derechos, 
por lo que, e:J>.'istiendo duplicidad de pago, debe 
devolversc al señor Coll Ja cantidad de 41'n ptas. 
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pagados por el señor Igual, segúu boja de tasación 
dt> derechos fccha· 26 de marzo de 1941, ya que no 
se dedujo dicha cantidad en la boja redactada a 
nombre del seüor Coll en 15 de septiembre de 1911, 
aplicandose esla cantidad dc 41'II ptas. con cargo 
al cap. xv, art. 2. 0

, del Prcsupuesto ordinario de 
Ingrcsos del año 1942, por Rcsultas del 1941. 

- Formular nueva hoja de tasación de derechos 
por las obnis e instalaciones practicadas por Juan 
Miquel Quit1tilla en la farmacia de su propiedad, sita 
en la avcnida dc José Antonio Primo de Rivera, nú
mero 470, deduciéndose de dicha tasad6n la can
tic\:::td dc 991 ptas. correspondicutes a los derechos 
abonados al concedérsde el pe.rmiso solidtado en 
19 de febrero de 1941, y aplic{mdose el roo pOr roo 
a los dercchos corresponclientes a los excesos de di
chas obras e instalacioues, imponiéndosele, ademas, 
una multa de so ptas., de conformidad con lo pre
visto en las Ordenanzas municipales a la sazón vi
gentes, y que ttna vez satisfechos los referidos dere
chos, recargo y multa, se den por legalizadas las 

' obras e instalacioncs de referenda. 
- Accedienclo a lo solicitaclo por ~madeo Rui7 

Vinuesa y Andrea Gaya Roca, propietarios de la 
finca 11.0 72 dc la calle de Balmes, se instmya el 
expedicnte contradictorio determinado en el apar
tado g del art. 5.0 del Real Decreto de 21 de 
diciembre dc 1925 y Decreto de 29 de didembre 
de 1931, por lo que a dicha finca se refiere, a fiu de 
que la Autoridad municipal pueda deternunar en el 
cx:pcdientc contmcHctorio sobre el estado de rnina 
de la misma, cntregauclose a los interesados ccrti
ficación de la resoludón que recaiga en tal éxpe
diente .para que t)ueda s.er producida .como antece
dente documrntal donde fucra procedente. 

URBANIZACiúN Y RECONSTQUCCióN 

No estimllndo aceptable la oferta deprecio hecha 
por Juan Vidal Prat para la finca de su propiedad 
~eñalada con el n. 0 24 de la calle del Bot y n.0 8 
de la calle de la Canuda, afectada por la nueva plaza 
<:mplazacla en el lngar que ocupaba el autiguo con~ 
vento dc Cannelitas Descalzas, aprobar la hoja de 
aprecio formulada por el perito municipal que fija 
para la finca de referenda un valor de expropiaci6n 
dc 85,871 'xo ptas., y en cumplímiento de lo dis-
pues to en los arts. rog y rn del Reglamento de 
Obras, Bieues y Servicios Muuicipales, entregar co-

. pia cle dicha tasaci6n bajo rccibo a la interesada para 
que, de;ltro del t~rmino dc quince clías, pueda pres
tar su aceptación a dicho justipredo u oponerse al 
mismo mcdiaute tasaci6n razonada y subscrita pot 
perito arc:tttitecto, debienclo advertirse que toda accp
tación condicional se tendra por nula, y que lransc\1-
rrido el cxprc.sado tértnino sin hacer manifestación 
alguna, se le tendra por conforme con la tasación del 
perito municipal a todos los efectos que procedan. 

s6r 

- No estimando accptable la oferta de precio 
hecha por Juan Carrcras Rihó, como apoderado dc 
los herederos dc Sinforo~a Capella Valls, por la 
finca propiedacl dc estos últimos señalada con el 
n.0 7 de la cnllc dc la Marc de Déu, afectada por 
la nueva plaza l'mplazada en el luga1· que ocupaba 
el ani.iguo Couv,l:nto de Cannelitas Descalzas, apro
bar la h·~ja cie aprecio [onmtlada por el perito nm
nicipal, que fija para la finca de referenda un valor 
de cxpropiación de 29,646'91 ptas., y en cuntpli
micnto dc lo clispuesto en los arts. ro9 y rn d'el 
Reglamento nc Ohras, Biet1cs y Scrvicios Munici
JlRlcs, se entregue co11ia de dicha tasacióu, bajo 
rccibo, al ihtcresado para que, dcntro del tém1ino 
de quince d{ns, pttcda prestar su aceptacióu u opo
nerse al mismo merliante tasación razonada y subs~ 
crita por perito arquitecto, debicndo adv.ertirle que 
toda aceptación condicional se tendra por nula, y 
qne transcurriclo el cxprcsado ténnino sin hacer 
manifestacióu alguna, se le tendra por conforme con 
la tasación del pcrilo municipal a todos los .efcctos 
qhe legalmcnte procedan. 

- No cstimando aceptable la oferta de precio 
hecha por Jnan Ribas Ribas, en calidad demanda
tario de Ramón Aupé Ribalta para la finca propic
dad dc esle (tltimo, señalada con los n. • r6 dc la 
calle del Bot y 13 dc la de la ~fare de Dftt, afec-
tada por la nueva p)azn emplazada en el lugar que 
ocupaba el antiguo C'onvcnto dc Canuelitas Dcscal
zas, aprobar la hoja cle aprecio formulada por el 
perito municipal, en la que fija para la finca de 
referenda nn ~ alor de expropiación de 54 ,g81 '40 
pesetas, y cJ1 cumplimienlo de lo dispuesto en los 
artfculos rog y Tlt del Reglamento de Obras, Bíc
nes y Servicios Munici¡'lales, entrégucse copia de 

·dicha lasación, bajo reèibo, a la ü1ter.esada, para 
OtlC, nentro del térmÍllO de qtttllCC días, pucd~ pres
tar su accptnd6n tt opo11ersc al mismo mediante 
tasaci6n razonada y subscrita por perito arquitecto, 
dcbiendo advcrtirlc que toda aceptaci6n condicio
nal s.e tendra por nula y que, transcun·ido el expre
sndo término sin haccr manifestación alguna, se lc 
tendra por conforme con la tasación del perito nnt
nicipal a todos los dcctos que legalmente procedan. 

- No ~timando aceptable la oferta de prccio 
hccha por Juau Ribas Ribas en calidad de manda~ 
t:.uio dc Felisa Scrrate Palacio, para la finca pro
picdad dc esta (J}tima, scñalada con los n.• 14 de 
la calle del Bot 'I rr de la de la .1\Iare de D(:u, afec
tada por la nueva plaza emplazada en el lugar que 
ocupaba el antiguo C'onvcnto de Cannelitas Dcs-
calzas, aprobar lo. boja dc arrecio formulada por 
el perito tllltnicipal, en la que fija para la finca de 
refercncia uu valor ~le expropiaci6n de r57,637'38 
prsctas, y en C'tttllplimicnto dc lo dispuesto en los 
artículo~; 109 y III del Reglan¡~nto de Obras, Bie
ncs y Servicios Municipalcs, entregar copia de dicha 
tasaci6u, hajo rccibo, u la intcrcsada para que, ~ 

dcntro del térmii1o de quincc dias, pueda prestar su 

• 
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aceptación a dícho justíprecio u oponerse al mismo 
mediante tasación razonada y subscrita por perito 
arquitecto, debiendo advertirle que toda aceptación 
condicional se tendra por nula y que transcurrido el 
expresado térnúno sin haccr mauifestación alguna, 
se .tendra por confonnc la tasac16n del perito muni
cipal a todos los efectos que procedan. 

- No estimando aceptable la oferta de prccio 
hecha por Rosa Mumbrú Roura para la finca de 
su propicdad, señalada con los o.• 20 de la calle del 
Bot y 17 dc la de la Marc de Déu, afectada por 
la nueva plaza cmplazada en el lugar que QCUpaba 
el Convento de las Carmelitas Descalzas, aprobar 
la boja òe aprecio formulada por el pèrito munici
pal en la que fija para la finca de referencia un 
valor dc expropiacióo de 52,56o'9o ptas., y en 
cumplimiento de lo di1>pueslo en los arts. 109 y In 
del Reglamento de Obras, Bienes y Servicios Muni
cipalcs, entregar copia de dicha tasación a la intere
sada para que, dentro del término de quince días, 
pueda prestar su aceptación a dicho justíprecio u 
oponerse al mismo mediante tasación razonada y 
subscrita por e! perito arquitecto, debiendo adver
tirle que toda aceptación condicional se tendra por 
nula .v que transcurrido el cxpresado término sin 
hacer mamfc¡.¡tación alguna, sc lc tendra por cou
forme con la tasación del perito municipal a todo~ 
los efectú$ que legalmente procedan. 

- No habiendo la Sociedad La Naval fonnulado 
oferta de precio <le la fiuca de su propiedad, n.0 r de 
la calle de Alfredo Calderón, afectada por el Pro
yecto de la Barceloneta, a pesar de haber sido rci
teradamente citada a talcs efcctos, tener por decaícla 
de stt cterecho a ofrecer dicho precio siguieudo el 
cxpedientc los tramites rcglameutarios y pasando 
al Servicio 'récuico dc Valoraciones para que for
mule la hoja de aprecio que previene el art. 109 del 
Reglamento c.le Obras, Bicnes y Servicios Munici
pales. 

- No habiendo José Serrahima Sanou fonnu
lado oferta dc precio de la finca de su propiedad, 
n.• 3 de la calle de Alfredo Calder6n, afectada por 
el Proyecto dc la Barceloneta, a pesar de haber sido 
reiteradamcnte citada a tales efectos, tener por de
cafdo el e>..-presado derecho, siguiendo el expedicnte 
los tralllites reglamentarios y pasando al Servicio 
'I'écnico <le Valoraciones para que formule la hoja de 
aprecio que previene el art. 109 deVReglamento 
de Obras, Bienes y Servicios Municipales. 

- No habiendo María Barcanzola Bianca for
mulado oferta de precio de la finca de su propiedad, 
n.• 1.3 de la calle del Mar, a pe~r de baber sido 
reiteradamcotc citada a tales efectos, se le tcnga por 
decaída en su derecho a. ofrecer dicho precio, si
guieudo el expediente por sus tramites reglamenta
rios y pasaudo al Servicio Técnico de Valoracioncs ~ 
para que formule boja de aprecio a los efectos prc-

• vistos en los arts. 109 y HI del Reglamento de 
Obras, Bienes y Servicios Municipales. 

I ' 
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- Por el precio de xso,ooo ptas., con cargo 
al cap. x, art. z.•, part. nc del Presupuesto ex
traordinario de Reconstrucción, adquirir de Filo
men)a Batllori Marqués la finca de su propiedad, 
señalada con el n. • 44 de Ja calle del Arco del 
Teatro, afectada por la apertura de la Vía Atara
zaoas-Muntanér, requidendo a la expropiada para 
que exhiba en el Negociado de Urbanización y Re
construcción los títulos justíficativos de su derecbo 
de dominio sobre la expresada finca y de que la 
1nisma se balla libre dc cargas y gravamenes ins
critos o anotados en el Registro de la Propiedad, 
y esto justificaclo, se remitan los antecedentes al 
notario correspondiente en turno para que redacte 
la oportuna minuta de escritura o se extienda la 
pertinente acta administrativa para la aprobaci6n 
y consiguiente firma dc alguno de dichos docu
mentos en el día y hora que por la Alcaldía se 
señale. 

- Por el precio de 83,312'25 ptas., con cargo 
<tl cap. XI, art. 2. 0

, part. 1 ra del Presupuesto ex
traordinario de Reconstrucción, adquirir dc Pedro 
Forn Ferré 'la finca de su propiedad, señalada con 
los n.• 56 de la calle de la Platería y 7 de la de 
Juau de Montjuicb~ afectada por las nuevas alinea
clones dc la C'itada calle de Ja Platería, requiriendo 
al expropiada para que .c.-xhiba en el Negociada 
de Urbanización y Ree.:onstrucción los tftulos jus
tificativos de su derecbo de dominio sobre la cxpre
sada finca y de que la misma se balla libre de 
cargas y gravamenes inscritos o anotados en el 
Registro de la Propiedad, y esto justificado, se remi
tan los antecedentes al notario correspondicnte en 
turno para que redacte la oportuna minuta de es
critura o se extienda la pertinente acta adminis
tratha para la aprobación y consiguiente firma de 
alguno de dichos documentos en el día y hora que 
por la Akaldía se señale. 

- Por el precio de 32,330'56 ptas_., con cargo 
al cap. XI, art. 2.•, part. ua del Presupuesto ex
traordinario de Rec{)ostrucción, adquirir dc María 

y Julia Artigas la finca de su propiedad, scñalada 
con el n. 0 so de la calle de la Platería, afectada 
por las nuevas alineaciones dc ]a citada calle, re
q_uiriendo a las expropiadas para que exbiban en 
el Negocitldo de Urbanización y Reconstrucción 
los títulos justific~tivos de su derecho de dominio 
sobre la cxpresada finca y de que la misma se 
halla libre de cargas y gravamenes inscritos o anota
dos eu el Registro de la Propiedad, y esto justifi
cada, se remitan los antece<lc-ntes al notario corres
.pondiente en turno para que redacte la oportuna 
minuta de escritura o se extiend~ la pertinente acta 
administrativa para la aprobaci6n y consiguientc 
firma de alguno de dicbos documentos en d día y 
hora que por la Alcaldía se señale. 

- Al objc:to de que la pequeña Brigada de 
ConSl"rvación de esta Casa AYtmtanriento pueda 
seguir con los trabajos dc caracter urgente que 
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viene realizando, destinar la cantidad de 15,000 pe
setas, que se aplicara con cargo a la part. 468 del 
v.igcnte Prcsupuesto. 

P~OPOSICIONES 

Fueron aprobadas las proposiciones siguientes: 
Del ilustre señor Teniente de Alcalde delegada 

de Abastos, nombraudo a David Sancho Miralles 
encargado dc los marcadores del Matadero Gene
ral, en méritos del concurso celebrada. 

- Del ilustre señor T enien'te dè Alcalde dele
gada de Transportes, interesando la designaci6n . 
de una Poncncia encargada de los estudios enca
minades a llevar a. realización el proyecto de urba
nización del paseo Marítima, en el tramo compren
dido entre los Baños de San Sebastian y el Hos
pital de Infecciosos. 

- Del ilustre scñor Teniente de Alcalde dele
gada de Rec-onstrucción, interesando que por el 
presupucsto de 21 ,535' 55 ptas., se encargue a la 
Empresa de Contratos Municipales, S. A., los 
trabajos d<! plantacióu de jardines y arbolados en 
la plaza de Antouio López, aplicindose dicho gasto 
al cap. XI, art. 6.0

1 part. 20 del Presupuesto e:t
traordinario dc Rcc<mstrucci6n. Que por el pre
supuesto de 25,go8'o6 ptas., cou cargo al cap. XI, 

articulo 6.0
, part. 20 del Presupuesto-~ extraordiua

rio de Recoustrucci6n1 se encargue al -Frente de 
Obras y Construcciones, S. A., la ejecuci6n de las 

, 

obras complemeutarias de los trabajos de jardioe
ría de la plaza dc Antonio López, consided.ndose 
dichas obras exentas de subasta y concurso por 
estar comprendidas eu el art. 125 del Reglamento 
dc Obras, Bic:ncs y Servicios Municipales, y, en 
su consecuencia, se rcaJicen por concierto directo 
por las empresas mencionades en los apartados an
teriorcs. 

- Del ilnstre señor Teuiente de Alcalde dele
gado de Cultura, intcresando qne, accediendo a lo 1 

solicitado por Antonio Guasch Viñas, le sean cou
cedidos los S6tanos existentes en la plaza de Cata
luña para construir y exhibir particularmente un 
Belén artístico, desde los días 8 de diciembre al 6 
de enero próximo, ambos inclusive~ toda vez que, 
según informe del señor tlirector del Archivo His
t">rico dc la Cinòad, dichos locales no son suficien
tes para albergar una manifestación digna del pres
tigio de Ja Corporaci6u municipal; por lo que, 
1~enunciando ésta a su tradicional Belén en dicho 
Jugar, el concesionario debera abstenerse en abso
luta de emplear en su propaganda términos o 
expresiones que pnedan dar a entender al pública 
que se trata de una organización municipal, y que 
se acepte del solici!ante su oferta del IO por 100 

dc la recaudaci6n bruta de taquilla, destinandose 
su producto a cngrosar los fondos con los que 
babra de atencrse a los gastos ocasionados por el 
((Nacimientoll que, bajo Ja direcci6n del señor Du 
ran y Sanpere, sera construido oportunamente en 
la Real Capilla dc Santa Agueda. 
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Publicaciones y dis posiciones oficiales 

I,os diarios oficiales que a continuaci6n sc con
sígnan han publicado las inserciones de interés mu
nicipal que se expresan: 

' 

BdLETtN OFICIAL DEL ESTADO 

DÍA 11 Dr~ NOVIEllfBRE. - Anuncio del Ayunta
mienlo de llarcclona referente a la subasta de las 
ohras dc alhañilería y construoción, sumínistros e 
ínstalaci6n de agua, luz, timbres, fuerza y gas; ca
lcfacci6n, lrc:n de lavado, desínfección y plaricbado y 
dunara frigorífica, necesarias para la habilitación 
y amplíaci6n del nuevo Hospital .Municipal de ~ues
tra Scñora de la Esperanza. 

DÍA 12. - Circular de la Rirección General de 
Administración Local convocando concurso para pro
veer en propíedad las plazas vacantes de Depositarlas 
de Fondos provínciales y municipales. 

BOLETlN OFICIAL 
DE LA PnOVINCIA DE BAJlCELONA 

DíA 3 Dit NOVIF.MURE. - Ley de la Jefatura del 
Estado, vor la que se fijan nonnas para el ingreso en 
el Escalafóu dc sccretnrios de Aytmtamiento de ter
cera catcgoría. 

DÍ1\ 4· - Anuncio del Ayuntamiento de Barce
lona m~nifestando que Eduardo 1\Iartínez-Illescas 
y Carabot solicitn un duplicado, por extravio, de un 
título de un nicho del Cementerio del Este, eÀ-ten
dido a nombre de Joaquín )!artínez-lllescas y Díaz. 

Dí\ S· - Extracto de acuerdos tornados por el 
Ayuntamiento de Barcelona. 

- Anuncio de la propia Corporación municipal 
participando CJUe, por extravío, ha solicitado un du
plicado del título de un nicho del Cementerio\ del 

• Estc Enriqueta Pla Castells, extendido a ~ombre 
dc Francisco Pla Brososa. 

DL\ 6. - Annncios del Aynntanúento de Bar
celOJJa hacicudo público que se ballan expuestos eu 
las Casas Consistoriales u11os proyectos de convcr-

' 

f 

si6n en edificable de la manta11a limitada por las 
calles dc Pedro IV, Selva de Mar, Ali-Bey y Pro
vensals, y de ad'aptación de rasantes de la calle de 
Lcpanto, entre las de Almogavares y Meridiana. 

- Extracto de los acuerdos tornados por el 
Ayuntamie.nto dc Barcelona. 

DfA 7. - Extracto de acuerdos tornados por el 
Ayuntamiento de esta capital. 

DÍA g . - Circular de la Direcci6n General de 
Administracióu Local por la que se :fija plazo y 
documentación que habr{m de remitir al Dcpar
tamento t-xpresado cuantos se consideren compren
didos en el art. r. o de la Ley de 14 del actual, sobre 
íngreso en el escalafón de Secretarios de Ayuuta
utientos de tercera categoría. 

- Anuncio del Ayuntamíento de Barcelona rcle
rente a la subasta dc las obras de albañilería y cons
trucción, suministro e instalaciones de agua, luz, tim
bres, fucrza y gas, calefacci6n, tren de lavado, des
infccci6n y planchado y dimara frigorífica, necesarias 
para la habililación y ampliaci6n del nuevo Hospital 
l\I.unicipal de Nuestra Señora de la Esperauza. 

- ,Anu9cios de la ntisma Corporación municipal 
impollieudo la contribución especial de mcjoras por 
las obras de pavimenlado de las calles de San Elías, 
cnlrC! las de Marco Antonio y ensanchamiento de 
la pdmcra citada i Berua, entre las de Ballester y 
Scptimania, y Pujol, entre las de Arimón y Car
tagena. 

- Extracto de acuerdos tornados por el Ayunta
micnto de Barcelona. 

DÍ\ ro. - Anuncio del Ayuntami,ento de Barce
lona Ilamanclo a Guzman Agulló Ortiz para bacer 
valer los clerechos que pueda tener en la licencia mu
nicipal dc circulaci6n de autotaxís u .0 299: 

- Anuncio de la misma Corporación municipal 
participando que se ha fmpuesto la contribución espe
cial de mejoras por las obras de pavimentación de las 
calles dc Tarragona, entre las de Consejo de Cicnto 
y Aragón i Moragas, cntré las de Folgarolas y Bal
mes, y San F.uscbio, entre las de Brusi y Lauuza. 

- nxtracto de acnerdos tornados por el Ayunta-
mi,Einto dc Barcelona. -

' Cosa Provincial de Caridod 
lmJU"enta - Escucla 


